
Vista la propuesta de la Diputada Delegada de Economía, Hacienda, Asistencia 
a Municipios, Empleo y Servicios Municipales y el informe del Sr. Interventor, 
en relación con el expediente nº 29/2017 de Transferencias de Crédito 
por importe de  70.600,59Euros 
 
Considerando lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 40 al 42 del R.D. 500/90 
y el artículo 11 las Bases de Ejecución del Presupuesto y el informe del Sr. 
Interventor 
 
Considerando que es competencia del Presidente la aprobación de los 
expedientes de transferencias cuando las aplicaciones presupuestarias afectadas 
pertenezcan a la misma Área de Gasto o referentes al Capítulo Primero de 
Gastos 
 RESUELVO: 
 
 PRIMERO: Aprobar el expediente de referencia, introduciéndose en el 
estado de gastos las siguientes modificaciones: 

 
BAJAS DE CRÉDITO 

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

610.3340.489.01 Subvenciones conservación y difusión del 
patrimonio documental de las Asociaciones 
culturales de la provincia de Jaén 

4.000,00 

610.3340.489.07 Dotación premios y certámenes 6.750,00 
650.3410.489.00 Convenio Club Badminton Arjonilla para facilitar 

su participación en la categoría división de honor 
5.000,00 

650.3410.489.04 Convenio colaboración con club Caja de Jaén de 
Atletismo para promoción y fomento deporte 
atletismo entre la juventud 

2.166,76 

650.3410.489.06 Convenio Club Tenis de Mesa de Linares para 
organización de evento deportivo de especial 
interés 

10.000,00 

650.3410.462.04 Convenio Ayto. Alcalá la Real realización Plan 
Estratégico consolidación del Hockey en Alcalá la 
Real y comarca 

9.000,00 

650.3410.629.00 Material inventariable deportes 5.000,00 
620.3330.627.00 Museografía 3.000,00 
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620.3330.629.00 Adquisición audioguías 15.000,00 
610.3340.640.00 Inversiones de carácter inmaterial 5.000,00 
620.3360.632.00 Inversión reposición Centro Cultural Baños 

Árabes Palacio Villardompardo 
1.334,81 

620.3330.635.00 Reposición mobiliario 4.349,02 
TOTAL 70.600,59 

 
 

ALTA DE CRÉDITO 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

610.3340.226.09 Actividades culturales concertadas Campañas 
especiales 

8.755,20 

610.3340.226.22 Animación cultural 49.940,39 
650.3410.227.06 Estudios y trabajos técnicos 3.400,00 
650.3410.226.10 Eventos populares y de especial interés 8.505,00 

TOTAL 70.600,59 
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